
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2008-01674 

 

Se deniega la solicitud de corrección presentada por el señor Orlando Tovar 

Moreno, pues una vez revisado el trabajo de partición obrante dentro del asunto (pdf 0001 

fl. 161) el cual fue objeto de aprobación mediante autos de fecha 31 de octubre de 2018 

y 10 de mayo de 2019, no se extrae el yerro señalado por el memorialista.  

 

De otro lado, se vislumbra de las documentales allegadas que la negativa de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de inscribir la respectiva sentencia obedece a la “FALTA 

DE CONSTANCIA DE EJECUTORIA (…)”, que no a un error judicial. 

 

En consecuencia, por Secretaría, previo el pago de las expensas respectivas, 

expídanse las copias pertinentes con la constancia en mención. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Sucesión No. 2017-00940 

 

Vencido el termino concedido en auto del pasado 18 de mayo (pdf 0016) y de la 

lectura del trabajo de partición arrimado por las apoderadas designadas como partidoras, 

se observa que el mismo contiene la siguiente imprecisión; véase que en la hijuela No. 1 

se adjudicó al señor Oscar Eliseo Puentes en representación de la María Blanca Orjuela 

De Puentes (q.e.p.d), el 10% del único bien de la masa sucesoral; sin embargo, dentro 

del asunto no se encuentra acreditada la calidad de heredero de la señora María Blanca 

Orjuela De Puentes (q.e.p.d).  

 

Así las cosas, se ordena a las partidoras designadas al interior de la presente causa 

mortuoria, que dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído, procedan a rehacer el trabajo de partición, corrigiendo la novedad 

puesta en conocimiento líneas que anteceden. 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2018-00659 

 

1.- Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el curado ad litem 

del demandado Blanco Alirio Pinzón Cruz contestó la demanda, sin propones 

excepciones (pdf 0011).  

 
2.- Continuando con el trámite procesal pertinente se señala la hora de las 9:15 a.m. 

del 11 de agosto de 2023 para llevar a cabo para llevar a cabo la audiencia inicial de 

que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y, de ser posible, la establecida 

en el artículo 373 de la misma codificación, la que se adelantará por medios virtuales, a 

través de la plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las directrices emitidas por el 

Gobierno Nacional a través del artículo 3° de la Ley 2213 de 2022 y lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020. 

Indíquese a los extremos procesales que el adelantamiento de la audiencia acotada 

procederá inclusive sin su comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia 

contemplan los numerales 3° y 4º del canon 372 ibídem, salvo las justificaciones 

expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

Se advierte, además, que en la audiencia en cuestión se intentará la conciliación, 

se evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán los hechos en los que están 

de acuerdo los sujetos procesales y que fueren susceptibles de prueba de confesión, se 

fijará el objeto del litigio, precisándose los hechos que se consideran demostrados, 

ejerciendo en todo el desarrollo de la misma el respectivo control de legalidad. 

Finalmente, se escucharán los alegatos de las partes y se dictará sentencia, en la medida 

de lo posible. 

La inspección judicial prevista en el inciso segundo del numeral 9 del artículo 375 

del Código General del Proceso, se llevará a cabo en la fecha aquí señalada haciendo 

uso de los medios tecnológicos que permitan el desarrollo de la misma. Así, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 12 del artículo 78,1 en consonancia con los 

incisos finales de los artículos 892 y 1113 del C.G.P., lo mismo que el artículo 4º del 

Decreto 8064 de 4 de junio de 2020, el Juzgado haciendo uso de las herramientas 

 
 “Son deberes de las partes y sus apoderados: 12) Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código.” 
 “Al momento de la presentación, el secretario verificará la exactitud de los anexos anunciados, y si no estuvieren conformes con el 
original los devolverá para que se corrijan.” 
 “El juez también podrá comunicarse con las autoridades o con los particulares por cualquier medio técnico de comunicación que 
tenga a su disposición, de lo cual deberá dejar constancia.” 
 “Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás sujetos procesales 
colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar 
la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará 
el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen 
las funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.” 
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virtuales puestas a su disposición, procederá a evacuar la misma mediante video llamada 

al abonado telefónico reportado para tal efecto en la audiencia aquí programada. 

Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 

372 del C. G. del P., el Despacho dispone: 

DECRETAR las siguientes pruebas: 

1º. De la parte demandante  

1.1. Documentales: Ténganse en cuenta las aportadas con la demanda.  

1.2. Testimoniales: Cítese a Doly Feria Sánchez, Yesid Asdrúbal Mora Sánchez, 

Heyner Leonardo Acevedo Landinez para que comparezcan en la fecha fijada en esta 

determinación y rindan testimonio de lo que sepan y les conste sobre los hechos del 

proceso. Cítesele conforme prevé el artículo 217 ibídem y por la parte interesada de las 

diligencias, bríndese la colaboración a que haya lugar para su respectiva comparecencia. 

1.3. Inspección Judicial: Se señala la misma fecha dispuesta en el presente 

proveído, para la práctica de la diligencia de inspección judicial, que se llevará a cabo 

sobre el inmueble objeto del presente trámite. 

 
2º. De los demandados Inversiones Lumali S.A. y Harold Jicson Henríquez 

Ortiz curador ad-litem de las personas indeterminadas y Blanco Alirio Pinzón Cruz: 

2.1. No solicitaron pruebas.  

 
3º. Del curador ad-litem de las personas indeterminadas y Blanco Alirio Pinzón 

Cruz: 

3.1. Documentales: Ténganse en cuenta las documentales obrantes en el 

expediente. 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0168.  
    
Como la terminación de proceso solicitada por la parte demandante con el escrito 

allegado el 4 de julio pasado (Pdf-0013) cumple las previsiones del inciso 1º del artículo 461 
del Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1.Terminar por pago total de la obligación, el proceso ejecutivo de la referencia. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Desglosar los documentos allegados y entréguense a la parte demandada. 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 
  
4. No hay lugar a condenar en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
6. Por sustracción de materia, no se tramitan las solicitudes presentadas por el 

apoderado de la parte ejecutada. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

  
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b8ffd0173bfa890f463bb21bb1ed0d6c6a4e29f83127e0859299450fbc78eb0

Documento generado en 25/07/2023 12:09:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. -Verbal- Cancelación de Hipoteca No. 2022-00179. 

 
En consideración a la solicitud de reprogramación formulada por el de demandado 

Diego Andrés Rodríguez Baquero (pdf 0022) y por ser procedente, se señala, por una sola 

vez, la hora de las 9:30 a.m. del 8 de agosto de 2023 para llevar a cabo la audiencia 

inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y, de ser posible, la 

establecida en el artículo 373 de la misma codificación, la que se adelantará por medios 

virtuales, a través de la plataforma Lifesize, teniendo en cuenta las directrices emitidas 

por el Gobierno Nacional a través del artículo 3° de la ley 2213 de 2022 y lo dispuesto 

por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0825.  
 
Como la terminación de proceso solicitada por el apoderado de la parte demandante 

con el escrito allegado el 28 de junio pasado (Pdf-0015) cumple las previsiones del inciso 1º 
del artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1.Terminar por pago total de la obligación, el proceso ejecutivo de la referencia. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 

acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. No hay lugar a condenar en costas. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0937.  
    
1. Teniendo en cuenta que con la documental allegada el 23 de marzo pasado (Pdf-

0009) se acredita que la Secretaría Distrital de la Movilidad registró la medida de embargo 
decretada sobre el vehículo de placa GKW-610, para materializar su secuestro se ordena 
su aprehensión. 

  
2. Consecuente con lo anterior, líbrese oficio para ante la SIJÍN –Sec. Automotores- 

informándole que una vez se cumpla lo ordenado, deje el automotor a disposición de éste 
Juzgado en los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura y/o en 
aquel que estime pertinente. 

  
Cumplido lo anterior, se procederá a su secuestro. 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0937.  
    
Cumplido como se encuentra lo ordenado por auto del 25 de mayo pasado (Pdf-0016), 

se dará continuidad a la actuación y como el demandado Alexander Velásquez fue 
notificad del auto mandamiento de pago y sus correcciones en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022 y por anotación en estado (Pdf’’s-0013 y 0016), no contestó la demanda 
ni pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del 
artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero. Seguir adelante la ejecución. 
 
Segundo. Decretar la venta en pública subasta, previo avalúo del bien gravado con 

hipoteca para que, con su producto se pague a la parte ejecutante el crédito y las costas. 
 
Tercero. Ordenar la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
 
Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada, inclúyase como agencias en 

derecho la suma de $2.000.000 M/Cte. Liquídense por secretaría. 
  

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-1072.  
    
Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del interesado 

(Pdf- 0013) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 
1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia, por mecanismo de pago directo, 

teniendo en cuenta que el vehículo de placa IMU-248 fue dejado a disposición del Juzgado 
por la Policía Nacional en el parqueadero “Embargos Colombia” (Pdf-0009). 

    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de la comunicación a la parte 
demandante para lo de su cargo. Secretaría proceda de conformidad.  

   
Tercero. Oficiar al parqueadero Embargos Colombia para que lo entregue al 

acreedor garantizado –Grupo R5 Ltda.- o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
  
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1211.  
    
Teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió lo ordenado por auto del 31 

de mayo pasado (Pdf-0016), se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. Con base en lo anterior, el Despacho, 

 
Resuelve: 

 
1. Decretar la terminación de las presentes diligencias, por desistimiento tácito.  
 
2. No hay lugar a condenar en costas. 
 
4. Archivar las presentes diligencias, una vez se cumpla lo aquí ordenado. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0092.  
    
Como la solicitud de terminación del asunto formulada por la apoderada del interesado 

(Pdf- 0013) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 
1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia por carencia de objeto, teniendo en 

cuenta que el vehículo de placa KXU-526 fue dejado a disposición del Juzgado por la Policía 
Nacional en el Parqueadero “Embargos Colombia” (Pdf-0009). 

    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de la comunicación a la parte 
demandante para lo de su cargo. Secretaría proceda de conformidad.  

   
Tercero. Oficiar al parqueadero Embargos Colombia para que lo entregue al 

acreedor garantizado –GM FINANCIAL S.A. Compañía de Financiamiento- o su 
autorizado.  

   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
  
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo por Obligación de Suscribir No. 2023-0194.  
 

1. Téngase en cuenta que, con el escrito y anexos allegados por la parte demandante 

el 13 de abril pasado (Pdf-0011), se cumplió lo ordenado en el inciso segundo del auto del 

10 de abril hogaño (Pdf-0010).  

 

2. Con base en lo anterior, se ordena incorporar a la actuación la minuta que debe ser 

suscrita por los demandados en la presente actuación (inciso 1º art. 437 del CGP). 

  

3. Por secretaría actualícese, suscríbase digitalmente y remítase inmediatamente el 

oficio No. 0911/2023 del 19 de mayo de 2023. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo (cautelar) No. 2023-0203.  

    

1. Conforme a lo pedido por la apoderada de la parte demandante con el escrito 

allegado el 13 de junio pasado (Pdf-0007) y lo previsto en el artículo 286 del CGP, se corrige 

el numeral primero del auto de 7 de junio de 2023 (Pdf-0005), en el sentido de señalar que 

la medida de embargo decretada recae sobre los bienes muebles y enseres que de 

propiedad de la demandada Frigorífico Megacarnes Porvenir S.A.S. 

 

2. En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 
3. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0311.  

   
 En consideración a que la Policía Nacional dejó a disposición del Juzgado el vehículo 

de placa MKR-382, lo que implica que se ha cumplido el objeto de este asunto (Núm. 2°, 
art. 2.2.2.4.1.31, Decreto 1835 de 2015), se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. Oficiar al parqueadero La Principal S.A.S. para que lo entregue al acreedor 

garantizado o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
   
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

cRago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0343.  

    
Como la solicitud de terminación formulada por el apoderado del interesado (Pdf- 

0011) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia, por cancelación voluntaria de la 

obligación. 
    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
  
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0366.  
   
 Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 

interesado (Pdf- 0010) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 
y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia por carencia de objeto, teniendo en 

cuenta que el vehículo de placa RJT-028 fue dejado a disposición del Juzgado por la Policía 
Nacional, en el parqueadero CIJAD S.A.S. (Pdf-0011). 

    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de la comunicación a la parte 
demandante para lo de su cargo. Secretaría proceda de conformidad.  

   
Tercero. Oficiar al parqueadero CIJAD S.A.S. para que entregue el vehículo al 

acreedor garantizado –Banco de Bogotá S.A.- o su autorizado.  
   
Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   
  
Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0393. 
 
Toda vez que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto que inadmitió la 

demanda (Pdf-0006), el Juzgado,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Rechazar la demanda, conforme al artículo 90 del Código General del 

Proceso.  
 
Segundo: Déjense las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0415.  
    
Como la solicitud de terminación formulada por la apoderada del interesado (Pdf- 

0008) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 
2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia, por pago parcial de la obligación. 
    
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
  
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.   
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 103 

Hoy 26-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2023-00472 

 

Comoquiera que la parte solicitante no subsanó los defectos de que adolece la 

demanda advertidos en el auto inadmisorio, de conformidad con el inciso 2º del numeral 

7º del artículo 90 del C. G. P., el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda de sucesión.  

 

2.- Secretaría realice las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
clb  
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